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RESUMEN

Se estudió la relación entre conflicto y percepción de jus-
ticia organizacional y cómo ésta inf luye sobre los resultados 
del proceso de toma de decisiones. Para este efecto, se apli-
có un cuestionario y se obtuvo 149 respuestas de empresas 
de la PYME de Chile y Perú. Los resultados muestran que 
los conflictos de tareas y de relaciones impactan sobre la 
percepción de justicia organizacional de los trabajadores y, 
a su vez, las justicia organizacional percibida impacta sobre 
los resultados del proceso de toma de decisiones. El modelo 

planteado explica el 39% de la varianza de los resultados 
del proceso de toma de decisiones. La bondad de ajuste del 
modelo es muy alto (AGFI 0,918) y cada una de las varia-
bles son estadísticamente significativas (p<0,001). A partir 
de estos hallazgos se generan una serie de implicancias nor-
mativas para lograr que los equipos que toman decisiones 
administren el conflicto, logren niveles elevados de justicia 
organizacional, y consigan resultados satisfactorios de sus 
procesos de toma de decisiones.
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l conflicto es una varia-
ble que tiene una fuerte 
influencia en los resulta-

dos de las decisiones empresariales. 
Diversos estudios (Amason y Sapienza, 
1997; Menguc y Auth, 2008; Martínez 
Moreno et al., 2009; Farh et al., 2010) 
muestran la influencia de este factor so-
bre el desempeño de las firmas.

Por otro lado, la eviden-
cia empírica nos indica que la percepción 
de justicia organizacional que tengan los 
miembros del equipo de trabajo, también 
influye fuertemente en dichos resultados 
(Rahim et al., 2000; Luo, 2007; Akgün 
et al., 2010; Jung, 2013), dejando de ma-
nifiesto la relevancia de estudiar la mane-
ra en que interactúan estas variables, de 

tal forma de ordenarlas y así estructurar 
un modelo que dé las señales adecuadas 
para buscar escenarios ganar-ganar con su 
administración. Ahora bien, la percepción 
de justicia que tengan los miembros del 
equipo estará determinada por los niveles 
de conflicto percibidos (Bahve et al., 
2012), de tal forma que si se busca mejo-
rar los resultados del proceso de toma de 
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decisiones, es necesario mejorar la per-
cepción de justicia organizacional y, por 
consecuencia, se hace fundamental un 
manejo eficiente de los niveles de 
conflicto.

Lo anteriormente descri-
to es base para la construcción de un mo-
delo que relacione las variables indicadas 
y, más aun, en un segmento empresarial 
cual es la pequeña y mediana empresa, 
tanto de Chile como de Perú, en el cual 
poco se ha profundizado en estas 
relaciones.

Para conseguir lo ante-
rior, se propone un modelo teórico que 
plantea diversas relaciones entre las varia-
bles, de tal forma de dar señales en rela-
ción a los efectos que tendrán las decisio-
nes sobre los resultados de este proceso. 
Para poner a prueba este modelo se con-
sideró una muestra de 149 empresas cali-
ficadas como PYME. A estas empresas se 
les envió un cuestionario para recabar la 
información requerida y, una vez obteni-
da, se trabajó con el programa AMOS 
(versión 7.0), con el fin de establecer la 
validez del modelo. En este contexto, el 
objetivo del presente trabajo es analizar la 
validez de los resultados del proceso de 
toma de decisiones y que, a la vez, la 
justicia organizacional está fuertemente 
influida por la percepción de conflicto 
que tengan los miembros del equipo.

Marco teórico

El conflicto en la toma 
de decisiones se refiere al grado en el 
cual existen intereses, posiciones cogniti-
vas o sentimientos encontrados o contra-
puestos entre quienes adoptan las decisio-
nes (Rodríguez Ponce y Pedraja Rejas, 
2009).

Durante la década de los 
80 y comienzo de los 90, el estado del 
debate en relación con el conflicto en la 
toma de decisiones, se centraba en eva-
luar en qué medida era positivo para lo-
grar mejores decisiones. Así, los trabajos 
de esos años arrojaron hallazgos significa-
tivos al proponer que el conflicto posibili-
taba la incorporación de múltiples pers-
pectivas en el análisis de un problema y 
llevaba a mejores decisiones que el con-
senso (Schweiger et al., 1986; Schweiger 
y Sandberg, 1989). Sin embargo, estos 
mismos estudios dejaban en evidencia que 
el conflicto producía resentimiento entre 
los participantes, quienes lo consideraban 
como dañino y trataban de evitarlo. En 
este punto del acervo de conocimientos, 
se reconocía que el conflicto generaba de-
cisiones de mejor calidad en su formula-
ción, pero producía dificultades entre los 
participantes del proceso provocando de-
trimento en la implantación de la 

decisión. Allí surgen las aportaciones de 
Jehn (1995) y Amason (1996), quienes 
procuran resolver la paradoja del conflic-
to, estableciendo la distinción entre con-
flicto de tareas (cognitivo) y conflicto de 
relaciones (afectivo). El conflicto afectivo 
se relaciona con desacuerdos de carácter 
personal, tales como luchas de poder per-
sonal o incompatibilidades (Jehn, 1995); 
estos desacuerdos son disfuncionales ya 
que el equipo se distrae de las tareas re-
duciendo la calidad de éstas y su acepta-
ción afectiva, lo cual, produce una dismi-
nución de su satisfacción y de su rendi-
miento (Amason, 1996; Jehn, 1997). El 
conflicto de tareas se produce por los 
desacuerdos producto de las distintas vi-
siones y puntos de vista asociados a la 
realización y cumplimiento de una deter-
minada tarea (Amason y Sapienza, 1997; 
Menguc y Auh, 2008).

La justicia organizacional 
tradicionalmente se ha subdividido en jus-
ticia de interacción, que se asocia a la sen-
sibilidad social que genera el trato de los 
supervisores hacia los miembros del equi-
po de trabajo (Rahim et al., 2000); justicia 
distributiva, que está asociada con las re-
acciones de las personas respecto del gra-
do en el cual los resultados recibidos son 
considerados justos por los miembros del 
equipo y en qué medida los participantes 
perciben beneficios coherentes con sus 
contribuciones a la organización (Rahim 
et al., 2000); y finalmente la justicia pro-
cesal, que se refiere a si los procesos que 
conducen a las decisiones son considera-
dos justos y adecuados por los miembros 
del grupo de trabajo (Rahim et al., 2000; 
Colquitt et al., 2001; Luo, 2007).

Al revisar los estudios 
relacionados con justicia y conflicto, exis-
te evidencia de una relación inversa signi-
ficativa entre la percepción de justicia y 
conflicto. Posiblemente uno de los traba-
jos más relevantes ha sido el de Rahim 
et al. (2000), quienes muestran que un es-
tilo cooperativo de administración del 
conflicto se asocia con percepciones de 
altos niveles de justicia distributiva, justi-
cia procesal y justicia de interacción. Por 
otro lado, existe suficiente evidencia de 
que en la medida en que la percepción de 
justicia sea mayor, ello influirá de manera 
directa sobre los resultados del proceso 
de toma de decisiones (Jung; 2013). Otras 
investigaciones relevantes que aportan a 
la relación entre justicia organizacional y 
resultados del proceso de toma de deci-
siones son las de Moon et al. (2008) y 
Cropanzano (2007). Ahora bien, como el 
conflicto de tareas influye positivamente 
sobre los resultados del proceso de toma 
de decisiones (Eisenhard et al., 1997) y el 
conflicto afectivo lo hace de manera in-
versa (Amason, 1996), es razonable 

concluir que el primero mejora la percep-
ción de justicia y el segundo influye de 
forma negativa sobre ésta. Dadas las va-
riables descritas anteriormente se propone 
el modelo que se muestra en la Figura 1 
y a partir del cual se pueden hacer las si-
guientes hipótesis:

I. Existirá una relación entre el conflicto 
de tareas y conflicto de relaciones, de 
tal forma que al generarse uno se tien-
de a generar el otro.

II. Influirán de manera positiva o nega-
tiva el conflicto de tareas y el conflic-
to de relaciones, sobre la percepción 
de justicia organizacional que tengan 
los integrantes del equipo de trabajo 
y, a través de ella, en los resultados 
del proceso de toma de decisiones.

III. La percepción de justicia organizacio-
nal influye sobre los resultados del 
proceso de toma de decisiones.

Metodología

Recolección de datos

La recolección de los 
datos se desarrolló a través de un cuestio-
nario que se generó a partir de una revi-
sión bibliográfica profunda y que fue en-
viado por correo electrónico a empresas 
que calificaban como PYME, de tal for-
ma que para el caso chileno, se logró en-
tregar 206 cuestionarios y para el caso 
peruano, 156; arrojando un total de 362 
cuestionarios distribuidos.

Descripción de la muestra

La muestra a la cual le 
fue aplicada el cuestionario estuvo con-
formada por 149 trabajadores, de los cua-
les 85 trabajan/pertenecen al personal de 

Justicia Organizacional

Resultado del proceso de
toma de decisiones

Con�icto de relacionesCon�icto de tarea

Figura 1. Modelo propuesto para el presente 
estudio.
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empresas PYME chilenas (57%), y los 64 
restantes trabajan en empresas PYME pe-
ruanas (43%).

Variables y medidas

Para poder estudiar y 
verificar la validez del modelo propuesto, 
se requiere de un conjunto de variables, 

las cuales se analizan considerando el 
conflicto, la percepción de justicia y los 
resultados del proceso de toma de deci-
siones de la organización. Las variables 
independientes son conflicto de tareas, 
conflicto de relaciones y justicia organiza-
cional, mientras que la variable depen-
diente es los resultados del proceso de 
toma de decisiones.

Descripción de las variables 
independientes

Las variables indepen-
dientes son medidas a través de la valo-
ración de ítems diseñados para ello y 
que se pormenorizan en la Tabla I. 
Cada ítem fue valorado en escala Likert 
de 1 (completamente en desacuerdo) a 7 

TABLA I
VARIABLES INDEPENDIENTES Y SU MEDICIÓN

Conflicto
Conflicto de 
tareas

Se trabaja con una 
adaptación de Pearson 
et al. (2002) y se 
emplean tres ítems*

Ítems:
– Durante el proceso de toma de decisiones existen diferencias de opinión.
– En el manejo del conflicto, usted trata de plantear sus propuestas acerca de cómo desarrollar la tarea.
– En el manejo del conflicto usted confronta sus puntos de vista sobre cómo desarrollar la tarea 

con otros miembros del equipo
Conflicto de 
relaciones

Se trabaja con una 
adaptación de Pearson 
et al. (2002) y se 
emplean cinco ítems*

Ítems:
– Durante el proceso de toma de decisiones existe rabia entre los participantes del grupo.
– Durante el proceso de toma de decisiones existe fricción personal en el grupo.
– Existe tensión en el grupo durante las decisiones.
– Durante el proceso de toma de decisiones existe incompatibilidad o desacuerdos sobre la forma 

de expresar diferentes ideas.
– Con relación al contenido de las decisiones, el grupo tuvo que trabajar sobre ellas en un marco 

de intercambio de posiciones.
Justicia organizacional

Justicia de 
interacción

Se trabaja con una 
adaptación de Rahim 
et al. (2000) y se 
emplean ocho ítems*

Ítems
– En negociaciones con su jefe usted encuentra que es cortés.
– Su jefe lo trata de una manera amable.
– Usted siente que su jefe se esfuerza por ser honesto en las negociaciones con usted.
– Su jefe cuida de negociar con usted de una manera veraz.
– Su jefe se comporta de una manera que demuestra consideración por su dignidad personal.
– Usted cree que las acciones de su jefe muestran respeto por usted.
– Su jefe se comporta de una manera que genera confianza en usted
– En su relación con el jefe, éste muestra una preocupación por el impacto que sus acciones pue-

dan tener.
Justicia 
distributiva

Se trabaja con una 
adaptación de Rahim 
et al. (2000) y se 
emplean diez ítems*

Ítems
– Usted cree que su organización le otorga las recompensas que usted merece.
– Usted está satisfecho con las recompensas recibidas de su organización.
– Las recompensas que usted recibe de su organización cumplen sus expectativas.
– Usted siente que las recompensas que usted recibe de la organización son equitativas.
– Un observador independiente y externo a la organización, concluiría que ésta le otorga a usted 

las recompensas adecuadas.
– Usted siente que recibe las recompensas adecuadas de la organización cuando considera las re-

compensas recibidas por otros empleados.
– Sus recompensas son consistentes con aquellas que pudiera obtener en otras organizaciones.
– Los trabajadores más productivos en la organización reciben las mayores recompensas.
– Las recompensas que usted recibe de la organización están de acuerdo con el nivel de 

desempeño.
– Usted cree que sus recompensas reflejan con exactitud sus contribuciones a la organización.

Justicia 
procesal

Se trabaja con una 
adaptación de Rahim 
et al. (2000) y se 
emplean cinco ítems*

Ítems
– A los miembros del equipo les gusta demostrar su superioridad.
– El equipo muestra una notoria mayor preocupación por lo que ellos desean lograr, que por lo 

que usted desea lograr.
– Los miembros del equipo restringen mis intentos de superación.
– Los miembros del equipo se perturban por mis logros.
– El equipo estructura el trabajo de tal forma que favorecen sus objetivos en desmedro de los de usted

* Los ítems son punteados en una escala de Lickert de 1 (completamente en desacuerdo) a 7 (completamente de acuerdo).
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(completamente de acuerdo). Estas va-
riables son:

Conflicto de tareas. Se 
relaciona con los desacuerdos que se pro-
ducen por las distintas visiones y puntos 
de vista asociados a la realización y cum-
plimiento de una determinada tarea 
(Amason y Sapienza, 1997; Menguc y 
Auth; 2008). En la Tabla I se detallan los 
tres ítems, adaptados de Pearson et al. 
(2002), que se emplean para medir el 
conflicto de tareas.

Conflicto de relaciones. 
Está asociado a los desacuerdos de carác-
ter personal, tales como luchas de poder 
personal o incompatibilidades (Jehn, 
1995). Estos desacuerdos son por lo gene-
ral disfuncionales, ya que el equipo se 
distrae de las tareas reduciendo la calidad 
de éstas y su aceptación afectiva, lo cual 
produce una disminución de su satisfac-
ción y de su rendimiento (Amason, 1996; 
Jehn, 1997). En la Tabla I se detallan los 
cinco ítems, adaptados de Pearson et al. 
(2002), que se emplean para medir el 
conflicto de relaciones.

Justicia organizacional. 
Esta variable se divide a su vez en tres 
categorías o dimensiones: 1) Justicia de 
interacción, que se refiere al grado de 
sensibilidad social respecto del trata-
miento que los participantes reciben de 
sus líderes, durante el proceso de toma 
de decisiones (Yandong Luo, 2007); se 
valora a través de 8 ítems (Tabla I) 
adaptados de Rahim et al. (2000). 2) 
Justicia distributiva, referida al grado en 
el cual los resultados recibidos por los 
individuos son percibidos como justos, y 
en qué medida los participantes reciben 
beneficios coherentes con sus contribu-
ciones a la organización (Cropanzano 
et al., 2007); se valora a través de los 
10 ítems, adaptados de Rahim et al. 
(2000), que se muestran en la Tabla I. 3) 
Justicia procesal, que se refiere al grado 
en el que los procesos dinámicos de de-
cisión son juzgados como correctos por 

quienes participan en dichos procesos, y 
se asocia con la participación y aclara-
ción de expectativas de los participantes, 
la consideración de la opinión de ellos y 
la explicación de las razones de la deci-
sión adoptada (Posthuma et al., 2007; 
Akgün et al., 2010); se mide por medio 
de un conjunto de cinco ítems adaptados 
de Kim y Mauborgne (1991) que se in-
dican en la Tabla I.

Cabe señalar que, si 
bien la escala de justicia organizacional 
se divide en tres categorías, estas no re-
presentan dimensiones independientes 
sino facetas de un mismo constructo que 
se encuentran correlacionadas entre sí. 
Esto permite conformar un factor de se-
gundo orden denominado ‘Justicia 
Organizacional’. Evidencia empírica re-
ciente que apoya la conformación de 
este factor de segundo orden se encuen-
tra en el estudio de Díaz-García et al. 
(2014), quienes analizaron la estructura 
interna de la Escala de Justicia 
Organizacional de Colquitt. El análisis 
factorial confirmatorio realizado median-
te modelo de ecuaciones estructurales 
evidenció que, en cuanto a los indicado-
res parciales del modelo, todas las di-
mensiones de primer orden estaban co-
rrelacionadas entre sí, con magnitudes 
que oscilaron entre .40 y .71. En rela-
ción a los indicadores globales, éstos 
presentaron un ajuste adecuado.

Variable dependiente: Resultados del 
proceso de toma de decisiones

La variable ‘resultados 
del proceso de decisiones’ se refiere al 
compromiso y a la confianza que ad-
quieren los encargados de ejecutar la de-
cisión, y a la armonía social que genera 
tal decisión. En la Tabla II se detalla el 
conjunto de ocho ítems adaptados de 
Kim y Mauborgne (1991) que, en escala 
de Likert de 1 a 7, se emplean para me-
dir esta variable.

La validez de las varia-
bles analizadas se fundamenta en la técni-
ca de valoración teórica, en virtud de la 
cual, para la construcción del instrumento 
se adaptó un conjunto de medidas valida-
das en estudios anteriores, y las medidas 
adaptadas fueron testadas en un estudio 
preliminar, con 18 integrantes de equipos 
directivos de PYMES del norte de Chile.

Adicionalmente, la fiabi-
lidad y confiabilidad de estas variables y 
medidas se garantiza por medio de un es-
tudio teórico que permitió evaluar la vali-
dez de contenido de cada una de las esca-
las utilizadas. También se evaluó la vali-
dez factorial de las mismas; al hacer un 
análisis factorial con cada una de las es-
calas por separado, se encuentra que son 
unifactoriales y cada una de ellas explica 
más del 50% de la varianza. Finalmente, 
la fiabilidad de las medidas utilizadas 
queda respaldada al considerar que se es-
timó el coeficiente alpha de Cronbach en 
base a la totalidad de los cuestionarios 
obtenidos de las PYMES, tanto de Chile 
como de Perú. Los valores de cada escala 
son superiores a 0,70 lo cual se considera 
adecuado.

Resultados

Del análisis de la 
Tabla III se puede observar que todas 
las variables del modelo están correla-
cionadas de manera significativa entre 
si y en especial, todas las variables in-
dependientes presentan una correlación 
significativa con la variable dependiente 
‘Resultados del proceso de toma de 
decisiones’.

Para efectos de probar el 
modelo, se trabajó con ecuaciones estruc-
turales a través del programa AMOS ver-
sión 7.0. Los resultados validan el mode-
lo y muestran fuertes relaciones entre las 
variables en estudio, lo cual apoya la idea 
de que la justicia organizacional influye 
sobre los resultados del proceso de toma 

TABLA II
VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES

Se trabaja con una escala de 
Likert de 1 a 7, para ocho 
ítems, siguiendo la propuesta de 
Kim y Mauborgne, (1991) y 
Rodríguez Ponce (2005). Se 
puntúa desde 1 (totalmente en 
desacuerdo) hasta 7 (totalmente 
de acuerdo).

Ítems
– La calidad de la decisión adoptada es la máxima que se podía lograr.
– La decisión adoptada permite el logro de los objetivos que se esperaba cumplir con dicha solución.
– La decisión adoptada presenta una solución eficaz y eficiente a la problemática a resolver con el pro-

ceso decisional.
– La decisión adoptada crea valor para la empresa y favorece su desarrollo.
– La decisión adoptada logró un alto nivel de compromiso entre los encargados de su implantación.
– La decisión adoptada logró un alto nivel de confianza en la dirección de la empresa por parte de los 

encargados de su implantación.
– La decisión adoptada generó armonía social entre los encargados de su implantación.
– La decisión adoptada generó obediencia y cooperación entre los encargados de su implantación.
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TABLA III
CORRELACIONES ENTRE LAS VARIABLES DEL ESTUDIO

Conflicto de tarea Conflicto de relaciones Justicia organizacional Resultados del proceso 
de toma de decisión

Conflicto de tareas 1 0,388 ** 0,172 * 0,219 **
Conflicto de relaciones 0,388 ** 1 -0,197 * -0,150 *
Justicia organizacional 0,172 * -0,197 * 1 0,611 **
Resultados de proceso de toma de decisiones 0,219 ** -0,150 * 0,611 ** 1

** Correlación significativa al nivel 0,01 (unilateral).
* Correlación significativa al nivel 0,05 (unilateral).

Justicia Organizacional

Resultado del proceso de
toma de decisiones

Con�icto de relaciones

.4

.3

.3

.6

e

e

.1

-

Con�icto de tarea

Figura 2. Resultados del proceso de toma de 
decisiones.

TABLA IV
INDICADORES DE BONDAD DE AJUSTE Y PARÁMETROS DEL MODELO

Indicador de bondad del ajuste Valor de referencia Valor muestral Valoración del ajuste
Chi-cuadrado p>0,05; bueno 4,855, p=0,880 Muy bueno
GFI 0,90; muy bueno 0,984 Muy bueno
AGFI 0,90; muy bueno 0,918 Muy bueno
RMSEA LO p<0,10; bueno 0,098 Bueno
Variable Relación Variable Peso específico CR p-valor Significancia
Conflicto de relaciones <--> Conflicto de tareas 0,41 4,547 0,000 significativo al 1%
Conflicto de tareas Justicia organizacional 0,32 3,529 0,000 significativo al 1%
Conflicto de relaciones Justicia organizacional -0,31 -3,775 0,000 significativo al 1%
Justicia organizacional Resultados del proceso 

de toma de decisiones
0,62 9,397 0,000 significativo al 1%

de decisiones y que, a la vez, dicha justi-
cia está fuertemente influida por la per-
cepción de conflicto que tengan los 
miembros del equipo.

La Figura 2 y la 
Tabla IV muestran dichos resultados y 
además, se puede hacer las siguientes 
aseveraciones:

i. El modelo propuesto deja en eviden-
cia una fuerte relación entre los resul-
tados del proceso de toma de decisio-
nes y la percepción de justicia que 
tienen los integrantes del equipo de 
trabajo.

ii. La percepción de justicia que tengan 
los miembros del equipo de trabajo, 
estará determinada por la mayor o 
menor existencia de conflicto en cual-
quiera de sus dos formas.

iii. El conflicto de tareas influye de ma-
nera positiva sobre la percepción de 
justicia organizacional.

iv. El conflicto de relaciones influye de 
manera negativa sobre la percepción 
de justicia organizacional.

v. Existe una relación significativa entre 
los dos tipos de conflictos, lo cual in-
dica que al afectar una categoría ine-
vitablemente se afecta la otra en ambos 
sentidos, lo que resulta importante de 
ponderar al momento de su manejo.

vi. El modelo tiene buenos indicadores 
de bondad de ajuste y los parámetros 
presentados son todos significativos, 
explicando un total del 39% de la va-
rianza de los resultados del proceso 
de toma de decisiones. Por ejemplo, 
el índice AGFI (por sus siglas en in-
gles, de adjusted goodness of fit in-
dex) es muy alto (0,918) y cada una 
de las variables son estadísticamente 
significativas (p<0,001).

vii. Los resultados obtenidos confirman 
las hipótesis planteadas.

Discusión

Al probarse las hipótesis 
planteadas en esta investigación, se puede 
aseverar que en las PYME de Chile y 
Perú, para conseguir buenos resultados en 
el proceso de toma de decisiones, es 

necesario considerar la percepción de jus-
ticia que tengan los miembros del equipo 
de trabajo, la cual se manifiesta en el tra-
to de los directivos hacia los subordina-
dos, la participación de los miembros en 
el proceso de toma de decisiones y la va-
loración que se haga de sus aportes y de 
cuan justa perciban los trabajadores que 
es la retribución monetaria que cada uno 
recibe en relación a sus aportes a la em-
presa. Ahora bien, dado que la percepción 
de justicia influye de manera directa so-
bre los resultados del proceso de toma de 
decisiones, lo cual también fue verificado 
en esta investigación y es consistente con 
otros trabajos tales como aquellos de 
Colquitt et al. (2001), Rahim et al. 
(2000) y Luo (2007), resulta relevante es-
tudiar los determinantes de la percepción 
de justicia organizacional que en el mo-
delo propuesto está definida por el con-
flicto en sus dos formas (tareas y afecti-
vo). Así, se ha verificado que el conflicto 
de tareas presenta una relación positiva 
con la percepción de justicia y el de rela-
ciones una relación negativa, lo que coin-
cide con Amason y Sapienza (1997) y 
Menguc y Auh (2008). Partiendo del he-
cho que la percepción de justicia organi-
zacional que tengan los miembros del 
equipo presenta una relación directa con 
los resultados del proceso de toma de de-
cisiones, entonces el conflicto de tareas 
que presenta una relación positiva con la 
justicia influirá de manera directa sobre 
los resultados obtenidos; y, del mismo 
modo, el conflicto de relaciones presenta 
una relación negativa con la justicia, 
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infuirá de manera inversa sobre los resul-
tados del proceso de toma de decisiones.

Conclusiones

Uno de los hallazgos 
más relevantes de la presente investiga-
ción es la fuerte relación entre justicia 
organizacional y los resultados del pro-
ceso de toma de decisiones, la cual es 
muy importante en la pequeña y mediana 
empresa. Una explicación para esto se 
centra en que en la PYME posiblemente 
es más influyente la percepción de justi-
cia organizacional que tienen los trabaja-
dores en comparación con lo que sucede 
en la gran empresa y, en particular, en 
este lado del mundo, donde los trabaja-
dores claramente tienen menos privile-
gios y peores condiciones en sus respec-
tivos trabajos que lo que sucede en otros 
lugares del mundo, como son Europa y 
EEUU, donde los trabajadores han con-
seguido mejores condiciones laborales en 
todo sentido.

Proponer un modelo 
que integre variables para explicar 
cómo generar mejores resultados empre-
sariales es un aporte de importancia 
toda vez que la investigación básica-
mente se ha dedicado a relacionar va-
riables, pero en menor medida a propo-
ner modelos integrados que busquen ge-
nerar escenarios ganar-ganar en la ad-
ministración del conflicto.

Esta investigación da un 
paso adelante en tal dirección y descubre 
que el conflicto de tareas es positivo en 
la medida que se modere el conflicto de 
relaciones. Por lo mismo, se sugiere que 
quienes tomen decisiones, deben:

Plantear las diferencias de 
opinión acerca de cómo realizar la tarea.

– Confrontar sus puntos de vista con 
opiniones divergentes a las suyas.

– Evitar las fricciones entre los miem-
bros del grupo.

– Evitar la tensión en el grupo durante 
las decisiones.

– Moderar la forma de expresar diferen-
tes ideas.

– De esta forma la justicia organizacio-
nal percibida será mejor, con lo cual 
se logrará:

– Los objetivos que se persiguen con la 
decisión.

– Crear valor para la empresa y favore-
cer su desarrollo.

– Un alto nivel de compromiso entre los 
encargados de su implantación.

– Un alto nivel de confianza en la di-
rección de la empresa por parte de los 
encargados de su implantación.

– Armonía social entre los encargados 
de su implantación.

– Obediencia y cooperación entre los 
encargados de su implantación.

Finalmente, se debe ha-
cer presente que la construcción de teoría 
desarrollada en este estudio tiene un al-
cance de teoría de rango medio, lo cual 
significa que los resultados obtenidos en 
esta investigación, sólo son válidos para 
la PYME de Chile y Perú, por lo cual se 
debe tener conciencia de que las condi-
ciones en que opera este tipo de empresas 
tienen una relación directa con las condi-
ciones en las que se desenvuelven los 
miembros de los equipos que contestaron 
el cuestionario aplicado.
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SUMMARY

process. The proposed model explains 39% of the variance 
of the results of decision-making process. The goodness of 
fit is very high (AGFI 0.918) and each of the variables is 
statistically significant (p <0.001). A number of policy im-
plications were generated based on the research findings, in 
order to ensure that decision makers succeed in the manage-
ment of conflict, the achievement of high levels of organiza-
tional justice, and the accomplishment of satisfactory results 
of the decision-making processes.

The relationship between conflict and perception of orga-
nizational justice and how the latter inf luences the outcomes 
of decision-making process was investigated. For this pur-
pose, a survey was applied and 149 responses from small 
and medium enterprises in Chile and Peru were obtained. 
The results show that the task conflict and the relationship 
conflict have an impact on the workers’ perception of orga-
nizational justice, and, in turn, the perceived organization-
al justice has an impact on the outcome of decision-making 

O CONFLITO E A JUSTIÇA ORGANIZACIONAL COMO DETERMINANTES DOS RESULTADOS DO PROCESSO DE 
TOMADA DE DECISÕES: UM ESTUDO PARA A PYME DO CHILE E DO PERU
Liliana Pedraja-Rejas, Oscar Sjoberg, Emilio Rodríguez-Ponce e Alejandro Cuadra

RESUMO

plica 39% da variação dos resultados do processo de toma-
da de decisões. A bondade de ajuste do modelo é muito alta 
(AGFI 0,918) e cada uma das variáveis são estatisticamente 
significativas (p<0,001). A partir destas descobertas se ge-
ram uma serie de implicações normativas para conseguir 
que as equipes que tomam decisões administrem o conflito, 
consigam níveis elevados de justiça organizacional, e consi-
gam resultados satisfatórios de seus processos de tomada de 
decisões.

Estudou-se a relação entre conflito e percepção de justi-
ça organizacional e como esta inf lui sobre os resultados do 
processo de tomada de decisões. Para este efeito, se aplicou 
um questionário e se obteve 149 respostas de empresas da 
PYME de Chile e Peru. Os resultados mostram que os con-
f litos de tarefas e de relações impactam sobre a percepção 
de justiça organizacional dos trabalhadores e, por sua vez, a 
justiça organizacional percebida impacta sobre os resultados 
do processo de tomada de decisões. O modelo sugerido ex-


